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Pof uü Mneâ ..... 2‘JO pesHlah
Por tree aioaes . . 6'50 »
Por eeia aieHes ... 10*50 »
Por an aûo ./> . '20'50 »

rvnx Dï b.* OA MT Al

Por an mes .... '2*60 peset^i
Por tree meses . . 7*00
Por sein Mtwes . . 12'50
Por an año ... . 24*00 •
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DB U ?HÜÍÍÍÍCÍ4 DB LOGBOao
Sfc PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 

Advwbtkííoía,—No He admitirán, para la inserojón, ocmanicaoionee qo» .;o ven^au 
rsristrAdas del (iobíerm» de Provinoii

Loe ediotoe y anuncios otíoiale* 
y partit-.r iarue :¿ne sean de paito, 
satisíaráu üisoo oéntimos de pe 
seta PoB Pala a HA, y 'ob anunoio.s 
jndioial^t araarón de tkbs oér‘¿ 
moa de peseta también pob fa 
bABBA; debiendo 'ob interesadoe. 
acreditar antee de la pnbKcúoióc 
y por medio dt la ccrrcepondien 
te Oarti. de P.&go, haber «b^tisis* 
oh o lío importe en ’a DepodtaAs 
df í'ohdos pmvintiai'^, sin onyo

. ’?</fti«ito uü BH taBn^raráu.'..

Las leyee obiigarát da la Peaineaia, lelas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a là legislación petlinsúlar, a loe veinte días de eu promulgación, 
si en sIUm no se dispusiere otra cosa. Se ecLende heoh. la promuigaoión el día 
en que termina, la weroiór> le la Ley en la Gaofta (Art. i.® del Código Civil).

:s^-aasssat=Be=3;s=x==sss==saaaRB=sssz=sas=s=ss=3as=s=sasHaB^^

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

Inspección Pi ovincial Veterinaria
Cl» CULARES 2166

Habiéndose observado por la Dirección general de 
Ganadería, que por diversas circunstancias son destinados 
para el sacrificio con destino al abasto, animales que se 
encuentran en producción, lo cual acarrea la destrucción 
de la ganadería; ordena la citada Dirección que se adop
ten medidas en evitación de esa destrucción y a dicho efec
to dispongo por la presente Circular, que por todas las 
Autoridades dependientes de la mía y especialmente por 
los Alcaldes y Veterinarios, tanto municipales como de fá
bricas de embutidos, se vigile con el mayor celo la ciase 
de ganado (pie se sacrifica en la provincia, impidiendo el 
sacrificio de todos aquellos animales que se encuentran en 
producción y que no tienen causa justificada para ser des
tinadas al sacrtficio. \

De cuantas trasgresiones a lo dispuesto tuvieran co- . 
nocimiento, darán cuenta a este Gobierno o a la Inspección 
jirovincial Veterinaria, para imponer el correctivo adecuado.

Lo que se hace público en este periódico oficial para í 
general conocimiento. í

Logroño, 30 de junio de 1936.—El Gobernador, Ade- 5 
lardo Novo Brocas. i

— - -■•» T 

f
tíu Excelencia el Presidente de la República ha tenido i 

a bien conceder el correspondiente <Exequátur> al señor ? 
Gonzalo de A. Fernández, Cónsul de Méjico en Bilbao, con . 
jurisdicción en las provincias de Logroño, Alava y Vizcaya, 
y á don Juan Jentofoft, Cónsul honorario de Noruega en 
Bilbao, con jurisdicción en las provincias de Guipúzcoa, , 
Vizcaya, Santander, Oviedo, Lugo, Ooruña, Pontevedra, : 
Alava, Burgos, Navarra, Logroño, Palencia, León, Zamora, 
Valladolid y Orense.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento. I

Logroño, 30 de junio de 1936. - El Gobernador, Ade- 
lardo Novo Brocas. j

2186 ■
El Comandante de puesto de la Guardia Civil de Tre- 

via’na comunica a este Gobierco, que sobre las 14 horas

8e éusoribe cu la Ooritadiiria de la Kicelso'ífiícDñ Diputación Provincial 
Kl pago de la suscripción es adeJacíado; por ¡o tanto, ¿icio se ateudúrá j ¡wa sm. 
orIpcioD.es i;ae vengar acompañado? út su Lupe*te, dubi&udv hace/le lo? i¿ íú<;a 
d^ la Capit'-l pcf mjrdi- . Hbrni. ' v ; Tíbc/ ■ Giro Po:;-rl ie íAód 

del día 25 de junio pasado, se escapó una yegua propiedad 
del vecino del mismo ne las señas siguientes: cerrada, seis 
cuartas de altura, pelo blanco con pintas rojas, cola y crin 
larga, flequillo largo, sin aparejar, herrada de las cuatro 
extremidades, sin que a pesar de las gestiones practicadas 
hayan dado resultado favorable.

Lo que hago público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Logroño, 2 de julio de 1936. El Gobernador,'áde- 
lardo Novo Brocas.

Sección Agronómica de 
Logroño

2176
Rendimiento horario en las operaciones de siega de 

cereales y arranque de leguminosas, fijado por la Sección 
Agronómica de Logroño para la cosecha de 1936.

Cultivo Produceión por Becíárea
/¿«mdimiento por 
hora efectiva de 

trabajo

Hasta 40 fanegas 2‘25 áreas
DPR AT) A De 40 a 60 fanegas 2‘05 áreas

JCj XX X* A De 60 a 80 fanegas l‘90 áreas
De 80 en adelante 1‘75 áreas

Hasta 25 fanegas 245 áreas
TRTGO De 25 a 35 fanegas 2‘00 áreas± rvivjvy De 35 a 45 fanegas 1*80 áreas

De 45 en adelante 1*70 áreas

Hasta 50 faneízas 2*30 áreas
AVPKTA De 50 a 65 fanegas 2*10 áreas

De 65 a 80 fanegas 1*90 áreas
Do 80 en adelante 1*75 áreas

Hasta 20 fanegas 3*60 áreas
CENTENO De 20 a 30 fanegas 2*80 áreas

De 30 en adelante 2*30 áreas

Arranque de Hasta 20 fanegas 1*70 áreas
Leguminosas De 20 en adelante 1*50 áreas

Las superficies se expresan en unidades del sistema 
métrico y para las producciones se adopta por unidad la 
fanega de capacidad, por ser la más usai en la provin da.

Cuando las labores antedichas las realicen menores 
de 18 años (chicos), los rendimientos horarios se entende* 
rán disminuidos en un 25 por 100.

Logroño, 29 de junio de 1936. El Ingeniero Jefe, 
Moisés Martínez Zaporta.
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Ministerio de Trabajo, Sani
dad y Previsión

Jurados Mixtos de Trabajo de 
la provincia de Logroño

SEGUNDA AGRUPACION

Jurado Mixto de Oficinas

BASES DE TRABAJO
2161

Don Sixto Trós de Ilarduya Aba
les, accidentalmente Secretario 
de esta Segunda Agrupación de 
Jurados Mixtos provinciales de 
Trabajo de Logrofio, y del de 
Oficinas, en ella comprendido.
Certifico: Que las Basca de 

Trabajo para los empleados de 
oficinas, adoptadas por este Jura
do Mixto en sesiones de 28 de 
septiembre, 2, 9, 16 y 23 de ootu- 
bre,^3, 6, 9, 13, 20 y 28 de noviem
bre y 16 de diciembre de 1933, y 
por el Ministerio del Ramo, en 
resolución de 8 de junio do 1936, 
que a la vez rssuelv • los recursos 
interpuestos contra las mismas, 
según Orden comunicada ile la 
Dirección general de Trabajo, de 
20 d^ actual, son las siguientes:

" CAPITULO 11

De la jornada de trabajo

Base 4.“ La duración máxima 
legol de la jornada de trab jo pa
ra los empleados de efioinas, com
prendidos en z'a jurisdicción de 
este Jurado Mix>*o, ser» de ocho 
horas dierias y cuarento y ocho 
semanales,

Cuando por acuerdo de! Jurado 
Mixto se conviniera vacar en días 
o m dios días festivos que no sean 
dsmingos, no podrán, en ningún 
caso, recuperarse las horas co
rrespondientes, prolongando la 
jornada en los demás días labora 
bles del afio.

Base 5.* El régimen de la jor- 
nada de trabajo preceptuado en 
la base anterior, se entenderá 
siempre y en todo caso, sin perjui
cio de cualquier otro más favora
ble para los empleados, estableci
do o que pueda tslableverse por 
disposición oficial o medicnts'oon- 
vea»o entre empleados y patronos.

Base 6.* DuranU la jornada de 
trabajo se ooucederá a las perso
nas a que se reftpren las present s 
Bases un descanso mínimo de dos 
horas para comer.

caso de imposihili í^d manifiesta 
en la respectiva industria, sea d i- 
rante los raes s de mayo a octu
bre, ambos inclusive.

Cuando en un» osea hay j me 
nos de tres empleados será po
testativo del patr< no conceder la 
va íació a?2ual en uno o dos ph 
ríodos ^de tieu po. Quedsn ex
ceptuados de esto, aquellos em 
picados qu3 sólo tienen derecho a 
un descanso do dii z dífts, los cua
les lo dibfrut rán en un único 
plazo.

Las oasHS que tuvieran sancio
nado por la costumbre un des- j 
canso de mayor duración, no po- I 
drán ser motivo las preeer tes Ba- ! 
ses, para su dÍHminuoi<*n. í

Durante los días de descenso a I 
que se refiere ost» base el porso- ! 
nal percibirá ntegre FU h-ber. I

3
S

CAPITULO I

Disposiciones generales

CAPITULO III

De las vacaciones y fiestas

no podrá negarse a concederla en 
el tiempo para el que aquél la so* 
licite.

Base 9.* Fuer- de? easo da en- i 
fermedad, el empleado, avia ndo | 
con la potóible snticipacií^D, podrá I 
faitar al Jr^bf*jo, con percibo del ! 
sa ario ÚDicameute por alguno do S 
los motivos y durante los pesíodos i 
de tiempo indicados en el artícu- ! 
io 80 de líí Ley de 21 de noviera 
bre de 1931, regalador^» d»?1 Con-

I trato de Trabajo.
i

Base 10. No terminará el con- 
I trato de trabajo por ausen ua mo-

CAPITULO IV

De los salarios y ascensos

Bise 13. Los sueldos mínimos 
pato los empleados a quien estas 
Bases se refieren, serán los si* 
guientes:
A los 14 afios, 30 ptas. mensuales.

»
>

15
16

»
>

45 >
60 »

>
>

> 17 80 » >
> 18 > 105 > >
> 19 > 130 » >
> 20 > 155 « >
> 21 * 175 » >
> 22 > 200 > >
> 23 » 220 > >
> 24 > 240 » >
> 25 .. 260 > *
> 26 > 270 > »
> 27 » 300 > »

28 > 320 » > I
> 29 > 340 » » »
> 30 > 360 > >,

El personal femenino tendrá
una- reducción del veinto por

Las Base's de trabajo 
que a continuación quedan trans
critas, tienen por objeto fijar las 
condiciones minimas en que han 
de prestar sus servicios los em
pleados de oficinas y despachos, 
de cualquier clase que sean, mer
cantiles, ¡iadíustriales, etc., en la 
provincia de Logrofio.

Base 2.* A los efectos de la 
inscripción en Censo profesio
nal BÔ oopaiderarán empleados de 
oficina los que en tal concepto 
existan en oadá oása a partir de 
primero de enero de 1933.

Base 3.* No, podrán prestar ser
vicio en las oficinas comprendidas 
en la jurisdicción de ó He Jurado 
Mixto, los e’Apilados en activo del 
Estad*), Provlniia y Municipio o 
de Empresas subvencionadas por 
dichas Gorporacianss.

No obstante serán respetados 
los derechos de los que a la fecho 
de la aprobación de éstas Basen 
estuviesen prestando sus servi
cios en cualquiera de los estable
cimientos a que las mismas afec
ten, cubriéndose en io euófesivo 
las vacantes que se produzcan cvn 
el personal censado ea el Jurado 
Mixto, si lo hubiese.

Ï tivada püj ©1 &©'vicio militar o
Base 7.® Se considerarán nee-5 . . ,

, ü por ©l ejercicio do carg» s Luba- 
tís obligedadriS iU.descanso, , , * . ,8-gun lo determina el párr^i- 
raás do los domingos, lOS días pn- í , nn a i

t
fo segur do del articulo 90 d© la 
mencionada Ley de Contrato d© 
Trabajo.

Bis© 11 Guaudo eí empleado, 

o Bssvs d© trabaj»^ qu© rijan ©n | 
los cegacios rospcctiv .s ©n qu i | 
los emploBdos de ('ficinas so hn- | 
lieu í olooadcs, respóctivamente. | 

Además s© ct rsiderarán tair- j1 
blén como festivos, { «ra la onp - ‘ 
tal, las tardes do les días once y j 
dore j© junio, y veintiuno, vi int - 
dós y veintitrés de septiembre.

Baee 8.* Todo ©xn» leado sea ; 
dft la categoría quo fuere, q^ e 
cuente con más de cinco afios de

por efeotnar el servicio militar 
dentro de ia localidad en que rí- 
dique su empleo, pueda disponer 
libremente y de modo rutilar, 
fuera de sus ieberee miUtarfts, de 
más «leja mitad de la jornada de 
trnb^O/segulrá prostando sus ser 
vicios xíí la ofí ina dcd (patrono,

ciento.
Base 14. Loa qu.í ingresaren 

en la prefeaión con odad superior 
a la inicial, una vez concedido al 
patrono el derecho de comproba- * 
ción d© su aptitud, ya por sí o por 
el Jefe de la oficina, pasará a dis- > 
frutar el sueldo que le correspon
da en la escala de clasificación 
por la ©dad q^ue tengan.

Baséis. Los que ejerzan tun- , 
cienes de Contable, entendiendo 
por tales los que tengan conoci
mientos suficiéntes ttiórico práo- 
tioos de contabilidad mercantil y 
rá oulo comercial. Hevea li cuenta 
y razón de una industria, comer
cio j negoqio, redacten los diver
sos .sieiitos qu© se consignan en 
los libios legales, formalicen los 
balances g© lorales y resuelvan 
por si o por los auxiliar, s que

percibiendo ‘por ello el (sueldo, | tengan laa inoidenoias de la coOiJ 
proporcionalmente, >1 número de | tabilidad, disfrutarán de un t(.u-
hor»»8 que trabi'je. * | mento de quinientas pesetas inuR-

C’vzí.do el íí^mpr, durante bu 1 Fobr© el sueldo que jes ec. 
s-rvlcios profedondes y lléve * rmai en-L e 1 «I s, de qn© pue- j rr^pendá én L ©.«ala dé clas-í- 
raás do uno ©n ’as casas respecti da diiponér ro '■•oroplate la mitad oRolón por la «d d que t©nga«V¿

vae, tendrá cer cho al dififrute. 1 rnádi, í^rcont?nuHCión d»?
de un desoa ' so anual do quit ce 
dí i8 hábiles consecutivos. El em
pleado que cue' te con menos de 
o'nco afi 'S de servicios piolesio* 
nales, únlcíiment© teñirá derecho 
al disfruto de un descanso anual 
de diez días.

La fecha de este descanso, en 
amboa casos, se determinará per 
acuerdo mutaocentre el pe trono 
y obrero, procurande quo, salvo

rant© aquéifa en ©I «r ’vicio de la 
ofi ina 8£>iá poteBt- tiva del patro
no. Y 08R0 d© que4orga lug^r 
la fijación d© la prop >rcionalidad 
del salario ft perci ir, síerá hepha 
de mutuo «cuerdo f ntre ambas 
paites.

Base 12. Cuando 14 vacación a 
que se refiere la base octava, sea 
eo’íüdadg p- r í-l empleja^o paija 
Oütruer matrimonio, el patrono

tú. Todo el personal áffo- 
tn a <»8tR8 Bases, percibirá sus ha- 
berí 8 menaualmente, cobrán dolos, 
preoUatnefite, cj último día hábil 
do cRda mes. j

Bñse 17. A todo el personal 
afecto a e-^tas Bases, que lleve 
pprlQ ntenos un afin de servicios 
en la 0R88,ésta le concederá una 
gralitioiÿciùu Lual ni importo de 
una »ne5|^usiid3(i en fin d© dio’em- 
bre do cada afio.

7

< A-'
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Î CAPITULO V

Enfermedades y Jalleeimientoe

Base 18. En caso de enfeime- 
dad, con excepción de iaa enfer- 
medqdcft venéreas, las de oará ter 
orónioQ y las producidas a mano 
airada, todo el personal de ofici
nas, cualquiera que sea su clase, 
tendrá derecho, mientras la enfer
medad. subsista, a disfrutar durno- ' 
te trea meses el sueldo íntegro, y 
esto solamente una vez a’ afio.

Hasta pasado un afio de enfer- ¡ 
medad, no se podrá acordai la 
baja definitiva del empleado, el 
que, entre Unto, estará en el dis
frute de todos sus der' t hos.

Cuando por convenisroia del 
patrono, la plaza déí enfermo sea 
cubierta por otro asatariado, al 
reingresar aquél al trabajo, el pa
trono queda facultado para despe
dir al suatPáto, sin abonarlo in
demnización alguna, cualquiera 
que sea el tiempo que hnya ea‘ado 
empleado.

Base 19. En 6'iso de falleci
miento de un empleado, sea cual
quiera su clase, el patrono o em
presa indemnizará a sus familia
res con el importe de cuatro men
sualidades. A este 4 feoto se coa- 
sideíarán familiares por esto or- 
denT síT viuda, o en su defecto, los 
hijos menores, y a falta de éstos, 
los padres y los hermanos meno
res.

La misma indemnización recibi
rá él empleado, cualquiera que 
sea su clase, de manos del patro
no o empresa cuando padeciese 
demencia o ceguera totaL La in
demnización por cualquiera de es- 
tsT dos enfermedades se percibirá 
por una sola vez, siempre que, 
por la misma dolencia, el emplea
do no hubiera percibido ya el 
subsidio de enfermedad ’sefialado 
en la base 19.

CAPITULO VI 

Ingreso g traslados

Base 20. Para entrar en el ser
vicio de una entidad será preciso 
demostrar su correspondiente ap
titud durante un periodo de prue
ba que no podrá exceder de dos 
meses.

Base 21. Cuando un patrouo 
tuviere una o varias sucursales 
dentro de la localidad, podrá dis
poner libremente el traslado de 
sus empleados.

Base 22. En todo traslado del 
personal, por conveniencia del pa
trono, fuera de la localidad, pero 
dentro de la jurisdicción de este 

Jurado Mixto, serán de cuenta de! 
mismo ioa gaatos de traslado del 
empleado y tu familia^ Contra los 
traslados que el empleado consi
dere lesivos, podrá recurrir ante 
este Jurado Mixto.

CAPITULO VII 

De fa rescisión del contrato

B»8e 2d. De conformidad con 
ti artículo 90 de la Ley de 21 de 
noviembre de 1931, relfitiva el 
Cobtrato di Trtb jo, no íeíiuiua- 
rá éát< por cesióo, trüspaáo o ver
ía do la industria, c no ser que se 
hubiera pactado < xpresaraente lo 
contrario.

Base 24. Los csmos de despido 
del personfxl se regularán con arre
glo a lo determinado en el artícu
lo 46 de la Ley de Jurados Mixtos, 
siendo de competencia del Jurado 
y siempre que proceda demanda 
sobre el caso, la apreciación de 
las mismas.

Se estiman causas justas para 
la rescisión del contrato las que 
determina la regla sexta del ar
tículo 89 de la Ley de Contrato de 
Trabajo de 21 de noviembre de 
1931 en su relacióu con el artícu í 
lo 46 citado de la Ley de Jurados 
Mixtos.

Base 25. Para los casos que se 
definen en el artículo 46 de la Ley 
de Jurados Mixtos de Trabajo, an
teriormente citada, se fijan las in
demnizaciones siguientes:

Empleados con antigüedad de 
uno a tres afios, un mes de ia- 
uemnización.

Empleados con antigüedad de 
tres a seis afios, dos meses y me
dio de indemnización.

Empleados con antigüedad de 
seis afios en adelaute, tres meses 
de indemnización.

Guando por el Jurado Mixto, y 
siempre a requerimiento de parte, 
se estimase que no existe causa 
que justifique el despido, se esta
rá a lo dispuesto eu los artículos 
51, 52 y 53 de la vigente Ley de 
Jurados Mixtos.

CAPITULO VIH 

Eases adicionales

Base 26. Estas Bases empeza
rán a regir el día de su aproba
ción superior y tendrán una vi
gencia de dos eflos prorrogablcs 
por otro si no fuesen denunciadas 
con dos meses de antelación a la 
fecha de su vencimiento.

Base 27. Al entrar en vigor es
tas Bases, será obligación ineludi
ble de los patronos y empresas 

sujetos a l i jjnipdicnión de este 
Jurado, remitir al mismo una re 
oión de su personal, con las si- 
guíenles indicaciones:

A) Nombres y apelPdos de los 
empleados.

B) Empleo.
C) Sueldo ancal que percib*'.
D) Afios de servicio en h case.
Base 28. De les citas y b^jas 

del personal los patronos y los 
obreros vendrán obligados a dar 
ou-nta por escrito h e^t^ Jure 

su áncta^ión én el CensH 
prof sít na!.

Ba*"e 29. Todcs Isa dudas de 
interpr tación qu j pudier-in sus
citarse por una n otra parte, so 
ponJ á i en cooocimi-nto ^el Ju
rado para que éste ampar el de
recho que asiste a cualquiera de 
ellos.

Base 30. Las Bases preceden
tes serán de aplicación obligato
ria general en toda la provincia, 
excepto 1a referente a salarios 
que se aplicará únicamente en la 
capital y en las ciudades de Cala
horra y Haro. En las demás lo
calidades de la provincia, los sa
larios se aplicarán reducidos en 
uu diez por ciento, salvo >n aque
llas casas que aun estando esta
blecidas en estas localidades, ten
gan en sus oficinas más de tres 
empleados, las cuales abonarán, 
como en Calahorra y Haré, los ; 
mif-mos salarios que en la cspital. i 

Bese 31. Se respetarán las con
diciones más favorables para el 
obrero que vengan rigianJo por . \ • i 
pactos o contrates de trabajo. i 

Y para que conste y a los efec- j 
tos oportunos se expide la pre
sente para su publicación en el 
Boletín Oficial d'c la provincia, 
en Logroño e veintisiete de junio 
de mil novecientos treinta y seis. 
—Sixto Trós - V.® B.®: El Vice
presidente ejerciente, Luis'F. Pan- 
corbo.

--------------------- 111» —

Aámínistoón " 1
EDICTO 2180

Don Agustín Ochoa Arribas, Al
calde-Presidente del Ayunta- 
mientoyJunta Pericial deTírgo, 
Hago saber: Que debiendo pro

cederse según orden de la Supe
rioridad, a la depura úón del airi- 

¡ liara miento de fincas rústicas de 
I este término municipal, en virtud 

de la deficiencia en que estos do
cumentos se encuentrán, haciendo 
uso de las atribuciones que me 

están conferidas, be dispuesto: 
Que los contribuyentes que ' po 

seaix fincas en eati jurit-dicción 
presentirán en est? AyuttsmieD|o 
en el improrrogable plazo de 
un mes, relación o deola- 
rnción jurada do tedss las fin
cas rústicfs que posean en ’a 
que Stí hTrá con lar los extreme s 
siguientet-:

l .® Pago er que rodica la finca 
o finccs.

2,® de cuHivo,
3.® Categoria.
4? C bidaa en la medida usual 

y eu equivale: cía al sistema mé
trico decimal.

5 .* Linderos, y
6 .® Valor « n rnn’a y en Vr. jía.
La casilla imponible *e dejará 

en blanco por ser de la exclusiva 
competencia de la Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arreglo a la vigente osrtilla eva- 
luatoria.

Estas hojas se facilitarán eo la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La omisión de cualquiera de ioa 
datos de que antes se ha hecho 
mención dará lugar a la no admi
sión de la declaración.

La infracción a lo ordenado en 
este bando será castigada sin con
templación de ningún género con 
la multa que determina el art. 45 
del vigente Reglamento de 'Terri
torial de 30 de septiembre de 1885.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Tirgo, a 30 de junio de 1936.— 
El Alcaide, Agustín Ochoa.

ANUNCIO 2183

Don Emeterio Ciavijo, Presidente 
dé la Junta General del Repar
timiento de este Municipio,
Hago saber: Que formado por 

la Junta de mi presidencia el Re
partimiento general del afio de 
1936, queda expuesto al público 
en Secretaría por espacio de 15 
días, durante ioa cuales y tres 
más, podrán presentar los intere
sados las reclamaciones que orean 
necesarias al mismo, ante esta 
presidencia, no siendo admitidas 
las que no estén reintegradas y 
fundadas en pruebas concretas, 
precisas y determinadas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los ooutribuyec- 
tes del pueblo y forasteros.

Lardero, 30 de junio de 1936.— 
El Presidente, Emeterio Ciavijo.

DDL OOMÜffOlO.—
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Don Lidio L gnna Sautolaya, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento y Junta Pericial de Ra
banera de Cameros.
Hago saber: Que debiendo pro* 

cederse según orden de la Supe
rioridad, a la depuración del ar? i* 
llaramienfo do ñnoaá rústicas de 
este término municipal, en virtud 
de la deficiencia en que estos do
cumentos se eiioudntran, haciendo 
uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he dispuesto:

Que loa contribuyentes que po
sean fincas en esta jurisdicción 
presentarán en este Ayuntamiento 
en el improrrogable plazo de 
un mes, relación o decla
ración jurada de tedas las fin
cas rústicas que posean en la 
que se hará constar los extremes 
siguientes:

1 .® Pago en qre radica la finca 
o fincas.

2,® Clase de cultivo.
3.® Categoría.
4 .® Cabidad en la medida usual 

y su equivalencia ai sistema mé
trico decimal.

5 .’ Linderoá, y
6 .® Valor en renta y en venta.
La casilla imponible se dejará Î 

en blanco por ser de la exclusiva ? 
competencia de la Junta Pericial ! 
y Ayuntamiento su aplicación con | 
arreglo a la vigente curtida eva- » 
luatoria. |

Estas hojas se facíEtarán en la i 
Secretaría de este Ayuntamiento, j 

La omisión de cualquiera de ios | 

datos de que antes se ha hecho 
mención dará lugar a la no admi- * 
sión de la declaración.

La infracción a lo ordenado en i 
este bando será castigada sin con
templación do ningún gé’iero con 
la multa que determina el art. 45 ; 
del vigáQte Reglamento de .Terri
torial de 30 de septiembre de 1885.

Lo q ie 60 hace público psra 
gensrsl conccimioi;tp.

Rabanera de Cameras a 15 de 
junio de 1936.—El Alcalde-Presi
dente, Lidio Lnguna.

EDICTO 2192

Don Marcelo Sainz, Alcalde-Presi
dente dol Ayuntamiento de Ber 
ga^a.
Hago saber:
Habiendo confeccionado por el 

Ayuntamiento el padrón de Cédu
las personales, para el corriente

año, que'a xpuoato por 8 ú s, 
en 8jfretalia, para que pu da ser 
examinad' ’- por cuantos lo Jeseen, 
y poder presentar íontro de di 
cho plazo 1 s reclamaciones que 
estimen opoitunas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Bergasa a 30 de junio de 1936. 
—El Alcalde, Márcelo Sainz.

EDICTO 2190

Formado y aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario ra el ejercicio 
de 1956 queda expuesto al público 
en Ja Secretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el cual du
rante otro plazo de 15 dlas,acontar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
ne; se reclamaciones ante Ja Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos sfflalados 
en el articulo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
do marzo de 1924.

Valdemadera a 28 ds jun'o de 
1936,—El Aloalde-Prí'sidetite, Es
teban Muñoz.

ANUNCIO 2177

Se secan a púbi co subasta 10 
cargas de lefia de acuerdo con lo« 
Guardas forestales por el precio di 
30 pesetas y cen arreglo al pliego 
de condiciones que obra en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

La subasta se celebrará el doce 
de julio próximo v<^oid<?ro y bora 
'■’Vías dos de la tarde.

Arenzana de Arríbe’, 29 de junio 
Ce 1936. — E> Alcalde, Modesto 
Otarte.

EDICTO 21S2

Don R.cardo Robredo Lope, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
ce esta vílía de Ezcaray.

Hago áaber: Que por el Ayur- 
tamiento de mi P'- jsideucic en sc- 
sió ce'ebrada el :ia 24 del actuel, 
se acordó nombrar Ag¿nte Ejecu
tivo de esta Corpor.jción a don 
Jífrús Blanco Barrionuevo.

Lo que h go púb ico por medio 
del presente pera get er/^l conoci 
miento y pfectos legale.*», según 
dispone el v gente E^tstuto de Re
caudación.

EzC'íray a 29 de junio de 1936.— 
El A’c?;lde, Ricardo Robredo.

IMP&BMTA DBb ÇOM?îRClO.-~

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

CIRCULAR 2170

Habiéndose presentado la epi
zootia de mal rojo porcino en el 
ganado existente en el término mu- 
Licipdl de Igea; en cumplimiento 
de lo prevenido ec e’ artículo 12 
del vigetiíe Reglamento de Epizoo
tias de 26 de septiembre de 1933, 
(«Gaceta» del 3 de cctnbre) se de
clara oficialmente dicha enferme 
dad.

Los animales atuendos se en
cuentran en disii Jos locdes de 
¿miañas y calle Mayor sefialándo- 
se como zona sospechosa las ca 
lies limítrofes a las eli das; como 
zona infecta Soiauas y calle Ma
yor y zona de iomuniz^icidn el 
pueblo.

Las inedid.ía saniferirís que 
sido adoptadas son aislamiento, 
empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos, 
Sicfialñmientos de zones tr las que 
debño ponerse en práctica las cita 
das y prohibición de venta de ga
nado porcino de la zona sospe 
chose, clausura de la parada por 
ciña de esa localidad.

Logro fio a 30 dz jsüno de 1936.
—El Gaberandor civi’, Adederdo 
Novo Br?cas.

ftdmir' ráción de Justicia
2179 

Doíj Sàlvddçkf Sánchez Terán, juez j 
de Instrucción de esta ciu jad de ¡ 

Logroño y su partido. i

Por el presente hago saber, en í 
cumpiimicuto d*; la pieza de res- ■ ¡ 
ponscübilidades de la causa 344 de j 
1954 seguida en este Juzgado con- ! 
tra Pe l B asco Lumbreras por 
Lsioaes, y por p;ov '¡{.ncia de esía 
fechü se ha acor dado «ac r en ven 
td y i.úblíca subasta y por- lénnluo 

! de ocho días Us bien *3, frutos eut 
; bargados -’rhn '‘-’n do par í cu 
brir -gs costa-;* y '^?3.O3 ca usados 
por vifüid de dtch ’ :ausó, para 
cuyo ¿icto se ha síft dedo el día 
trece dei próxúno ñus de julio a 
las dóc? de «u maflau en la Scla 
Audiencia de este J« ¿gado, b jo 
las condicioíícs que lu -go sc dirán.

Bienf^s que sun objeto de la subasta

9 f Fi.gas de trigo, tasadas a 
20’24 una, 182‘16 pesetas.

6 fanegas de avera tesadas a 
7‘50 una, 45 pesetas.

Condiciones de la subasta

1 .® No se admitirá postura al;^ 
guna que ao cubra las dos terceras 
partes del valor de la tasación.

2 .* Todo el que desee tomar 
parte en la subasta consignará 
previamente en la mesa del Juzgá 
do el diez por ciento del valor de 
la tasación, y la cédula personal.

3 .® Le- subasta que le anuncia 
se efectuará en un solo lote, ha 
cíe )do constar que los frutos obje- 
to de ia^ misma, se hallan en poder 
del depositario don Lorenzo Blas-i’ 
co, vecino de Clavijo.

Dado en Logroño a veintisiete 
i de junto de mU ’ vecíenlos treinta 
■ y seis.—E./ Salvador S. Terán.— z 
í D. S. O, J^sús Alfeiráa Taboada.

EDICTO 2162

Don Nicolás Diez Sarramiác, Juez 
Municipal del distrito de Lagu- 
nilla del Juber», provincia de 
Logroño.
Hace saber: Que hallándose 

vacsnte el cargo de Secretario y 
suplente de este Juzgado Munici- 
pa», se anuncia su provisión por 
el presente edicto, a concurso de 
traslado entre Secretarios de la 
categoria C conforme a lo dis
puesta en el articu’o sexto del 
Decreto de 31 de enero de 1934, 
Orden de 7 de enero de 1936 y 
deíuás disposioioíioa complemen- . 
tíjri'ís. Lhs godciíudes debida- 
me te reintegradas se dirigirán »1 
8*>fior Juez de 1.® Instancia del 
paríido de Logroño por término 
de treinta díüs, contados desde la 
fecha do la inserción de este anun
cio en U «Gaceta de Madrid» y 
Boletín Oficial de esta pro
vincia,

S3 ha-30 constar que este térmi
no municipal consta de 1.003 habi
tantes y que la plaza de ref^q'enoia 
no tiene más derechos que los que 
señala el arancel vigente,

L-gard!la del Jubera, 26 de ju
nio de 1936.—El Juez Municipal, 
Nicolás Dí'iz.

REQUISITORIA 2172

Burgo Eerreiro, Manuel; natural 
de Montan profesió ; chofer, de 27 
años de edad, domiciliado última
mente en P adejóo, procesado por 
daños y iesicoes, comparecerá en 
el término d¿ diez días ante el Juz
gado de lustrncción de Vitoria, ba
jo apercibimiento de que si no lo 
verificase será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio o que hu
biera lugól.

Viíorid, 25 de junio de 1936.—El 
J :ez le Instrucción JUglbk. '
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